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Por el 

eaJrojo f duque de Sotomajor i del cargo de r n l 

pr imer secretario de e*tadp y del despacho e a 
atención a l estado de su quebrantada a a M . 
quedando muy satisíecha de |a M l a ^ ? celo y. 

acierto con One lo ha desempeñado. 

Dadp eu Sá|s Ildefonso á 29 $e ju l io fos-éÁ** 
falá ruhrirarin de lavreáj inanor^jUtTafsdiMfc»» 

5 :; la siguiente comunicación á la presidencia del 
consejo de ministros: 

«t ierno. S r . : Los médicos de cámara D . Pe* 
dro Castelló, D . J u a n Francisco Sánchez, P o n 
Bonifacio Gutiérrez. y D . Juan D r u m e q , rae d i -
cen con esta fecha lo que sigue: Excmo, Sr.: Los 
roédicosfciruianos de cámara que suscriben Ue* 
nen el honor de poner en conocimiento de V . E . 
en cumplimiento de su deber v que los funda
dos recelos que concibieron de que la incomo» 
didad que sufrió la Reina nuestra Señora en es* 
tos últimos dias indicaba todus los signos de un 
•borlo, hoy pueden afirmarlo de uua manera 
positiva por haber reconocido el producto de 
la concepción, que $ t ría de dos meses poco mas 
ó menos, arrojado en el dia de ayer á la uua 
y media de la tarde, continuando sin novedad,» 

L o que comunico á V . L. para su debido 
conocimiento * el de loa Sres. ministros y efee* 
tos consiguientes. Dios guarde á V , E . ranchos 
anos. Real »¡t¡0 de San Ildefonso á8 de ju l io de 
• S 4 8 . - É I marques de Mirat tore* 

M v i q t ó f » * ! . Í Í I i ( v t w j e s i l " * > 

-rr-EI presidente del consejo de miuiátfps, d u q t í t í 

de Valencia. 
3 — r - r r 

Teniendo en consideración las particulares 
circunstancias que concurren en D . Pedro J o s é 
de Pidal, marques de Pida) , diputado h. Cortes^, 
vengo en nombrarle ministro de estado. 

Dado en San Ildefonso k 29 de julio de 
—kstá rubricado de la t e i l uiauo f —Refrendado. 

• 

— E l presidente del consejo de ministros, duque 
de Valencia. 

"> r u 
i i 1 i i HO>I 6 r v i * a 1 

» .1 1 ' t i 
Teniendo en consideración las poderosas ra

zones que, según me ha es puesto el teniente ge* 
neral D . Manuel de la C o n c h a , marques del 

1 . 11 

Vebgo en admitir ta dimisión que ba hechQ 
l^pn Carlos M a r t i i a z de Unjo . maiqucs de C a -

relava ríe de dicho destino, reservándome u tilín 
aar oportunamente éds servicios. 

Dado en San llcleíW .so á a9 de ju l io de |SA^ 
^ E s t á rubricadu dé la real mano.—Refrendad*. 
— E l presidente del consejo de ministros, duque: 
do Valencia; w V n «<»rw v i r a T t f i f 



« r . , Ü a é n m i a í fo*ilisJUu^^te^ y pafv 
1 ¡rulares' circunstancias que concurren en dou 

g a r l o s Marttiréa de l n i j o , duque de Sótomayor, 
ministro que ha sido de estado, vengo e i r n o m 
brarle m i enibajador estráordiuarto y p r e u i p o * 
teuciario cerca de la República (tac. ees a. / 

Dado en San Ildefonso á a<j de jul io de 184S. 

—Esta* rubricado de la réa j mano.—Refrendado. 
— E l presidente del^cónsejo de ministros, duque 

>de Yaléncia. 

V M . pa>a dep 0 

a i lNISTERIO D E E S T A D O . 

s diferencias entré A rreg I a U a a* Felh rúente 

<e1 gobierno de o. M . y la barita "Sede, el Sr. De* 
legado apostólico, conforme á las instrucciones 
recibidas de su corte, manifestó que estaba dis« 
puesto á presentar la carta que le acredita como 
nuncio ordinario de "su Santidad cerca de la R e i -
na nuestra señora. 

E n su consecuencia S. M . mando se pusiese 
un carruage de su real casa á disposición del se
ñor Delegado, qt.ten se traslado el dia 17 del cor* 
rieute al real sitio de San Ildefonso, acompaña* 
do por el introductor de embajadores. 

Recibidas las «ordenes de "S. M . , en el dia de 
ayer aáé á las dos y media de la tarde, pasó el 
introductor tre •embajadores á la habitación del 
señor Delegado, que se hallaba alojado en ef 
real Palac io , y sal id dicho señor eou los i n d i v i 
duos t ie la legación en tres coches de la casa 
r e a l , yendo estos eu e l p r i m e r o , el segundo de 
¿espeto y en e l terceto el Sr. Nuncio acompa* 
nado del introductor. Cerraba la comitiva una. 
escolta de caballería. 

E l Sr. Nuncio atravesó en esta Forma la p l a 
za de palacio, d i r ig iéndose á la regia morada, re* 
cibiendo durante su tránsito y después de su 
entrada los honores correspondientes al rango 
de embajador. S. M . se sirvió recibirle eu a u 
diencia pública* y el Sr. Nuncio , al poner en ma
nos de S. M , su carta credenciai, pronunció e l 
cjiscurso siguiente: 

Señora: Después de las tristes vicisitudes 
que han afligido por mucho tiempo á la católica 
España; después de trascurrido mas de 11 n año 
desde que bajo los felices auspicios de y . M . es
toy desempeñando en la capital de sus vastos 
dominios la alta misión que me fue confiada por 
él supremo Patriarca y Padre común de los be* 

le*, para aliviar los males ocasionados k la ígljty 
asa en los lamen tablea tiempos trascurridos, boy 

l t i e % Slado firmen lar lite aiíle 
sitar én sus augustas ruanos las cartas ponrdU 
rías que me revisten con el sublime carácter »|e 

Nuncio apostólico, lia los graves deberes ere mi 
representación es para mi de snrno consuelo el 
ser enriado ^ ^ t i a nació ti táu gw.érosa,\atj n<>< 
ble, tau^firmemeute adherida á iar-retigrOM t>or* 
y santa de sttf'paMrt'Y. síVye 
de confianza el hallarme cerca de un trono, eu 
el cual reinaron tantos monarcas, igualmente 
gloriosos por la celebridad y grandeva de sus 
empresas, que por su magnánimo celo en pro* 
pagar é l^rfsst_af^má^u: mat f f t f f r y en defeu. 
der los dogmas, el c||r%^^|||io lab les dere. 
cijos de la iglesia católica. V . 1YI., viendo desde 
la elevación de ese mismo trono consignados á 
sus pies los bellos egempros de sus ilustres abue* 
los, uo ha vacilado en poner mano en la misma 
t>bra que invoca y ari^ef u W ^ m í ^ ñ s añílenles 
votos la ínclita nación español». Merced á la r e 
ligiosa solicitud de V . M i , las numerosas iglesias 
privadas hace largo tiempo de sus prelados, han 
trocado ya en demostraciones de estremada ale* 
gria el luto y l a , t r ^ e t a de fu{ i)uiesta ytqde?. 
Eú virtud de sus reales órdenes se hallan ya sal
vas" las venerables prerogativas de la potestad y 
jurisdicción eclesiástica, y garantido e l libre, 
egercicio del ministerio episcopal. 

Llena de amargura V . M . por el deplorable 
abandono á que las circunstancias públicas han 
reducido el culto y el clero, ha honrado Con su 
benigna acogida las respetuosas peticiones que 
muchas veces lá be sometido por medio (le su 
gobierno; y empellando Sif sagrada palabra se 
propone restituir, en cuanto le sea posible, eí 
altar* y sus ministro* á ta justicia y decencia (le 
su lustre y esplendor primero, C u m p l i d , Seño
ra,- perfeccionad, coronad la memorable obra 
que conciliando á V . ¡VI. el amor, el respeto v la 
sincera obediencia de los pueblos qué la estati 
sujeto», hará eterna su gloria entre las naciones 
cuitas y sabias; formará el más precioso adorno 
de la real diadema que ciñe su escelsa frente: 
sera el apoyo mas poderoso del cetro que empu
ña ron su potente diestra. Y o , en nombre del va
rón esclarecido que desde ef vaticano estíende 
sus benéficos cuidados-á ¿¿das las del 
mundo católico, aseguro á V . M . el oportuno 

os supre-concurso V el oso proporcionado de 
moa poderes de la Sede apostóliea. Intérprete 
Bel de los sentimientos del Sumo Pontífice, mi 
pnméió y m g r i t o «Ww¡ « . t ¿ > m 

Mentó M espretar su paternal alecto, t u tierna 



m 
^rieVoJenclv para cód l a augusta persona de 
V . M \ el'ííihcero deseo que abriga, ei vivo hite* 
res que el i i i ioortal Pro ÍX coitoa en la ff licídad, 
el reposo y la paz d? la católica España.» 

S . M . se dignó xroiitesiar: 

«Señor Nuncio ; Grato sobremanera es para 
mí este día en que las relaciones entre el Padre 
común de los fieles y la católica España, por 
lanUfeS años interrumpidas , vuelven á anudarse 
para el bien de la iglesia y del estado, 
i J)e la piedad y de los elevados sentimientos 
de que se baila dotado el esclarecido Pontífice 
que o c u p a la silla apostólica* too podía menos de 
esperarse que daria esta (nuestra de su arnorpa* 
teniaI á upa nación eminentemente católica, que 
en medio de las lamentables vicisitudes que ba 
esnerimeiitado conserva puta la fé de sus ma* 
^ores. - ; • • 

% Acontecimiento tato fausto bá llenado mi co
razón de jubi lo! y será áCógido por la nación es* 
pañola con la satisfacción que es propia de su 
i curiosidad, y mirado como presagio seguro de 
días mas bonancibles y tranquilos. Por mi parte 
roe esforzaré en seguir los ilustres egemplos de 
tantos reyes católicos, mis augustos predecesor 
res, q u ^ r i a n ^ i i t ^ d o este sagrado tituló como el 
mejor de los timbres de su corona. 

En cuanto á vos, señor Nunc io , que hace 
mas de un ano empleáis el celo y la discreción 
mas recomendables para contr ibuir a l arreglo 
de diferencias que desde este día deben consU 
derarse como terminadas; os aseguro que tengo 
lamas cumplida satisfacción én que veáis co* 
roñados vuestros nobles esfuerzos, desplegando 
en mi corte el eminente carácter de que os h a 
lláis investido; y me prometo que los intereses 
de la iglesia no podráu menos de encontrar en 
vos un representante tan eficaz como ilustrado.» 

Acto coutinuo tuvo el señor N u n c i o la bou» 
ra de ser recibido^¿r S ¿I ttey y por S. M . 
la Reina Madre, retirándose eu seguida con los 
individuos de su legación y el introductor de 
embajadores! y regresando á su casa cou igual 
solemnidad. ' -

.b:< .bi o* i a A l » 
- * / 

L a Reina nuestra Señora ha sido y a formal J 
rsplicitamente reconocida por el Austr ia . E l ge* 
y ral Zarco del JYjsllc J u c roc+Urdo ofictalanenle 
por él archiduque Juan» delegado tlel empera-
c l o r i f \ PVPf»||líe.*?l a i i n e l , y. e l $ debió trasla
darse a lusp i i i ck Á loutt vn manos de S. M . I. 

'las ^reVtitA^fes'qtie V wmtftan «>rno mitrúitio 
¡rVeiirpot euciai fo de 5. M . c a t ó l a -cerca *rcaq>*ei 

augusto soberano. 

a ! vi 

P A U T E N O OFICIAL* 

Juzgado dé primera instancia 'dé Piedrahito. 
LS 

Licenciado D . Remigio Iñigo .de Angulo <* juez 
de primera iustancia de está villa de Piedrahita y su 
partido etc» 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mero f último pregón y edicto á Juan May leo, veci
no de M a r i a n a , contra quien me hallo instruyendo 
causa criminal de oficio, por haberse fugado el dia 
27 de junio último, en que era condecido en cali
dad de preso, de orden del gobierno civil del distri*» 
to de Talavera, á disposición del Sr. gefe político de 
)& provinria de Ávila; para que en término de 3 o 
dias, contados desde la fecha en que se inserte esta 
edicto en el Boletín oficial de la de Madrid se presen* 
te en este juzgado y su cárcel publica á oír y respon
der á los cargos que de la mencionada causa contra 
e'l resultan; pues que si asi lo hiciere, será oído y 
guardara su justicia; y en otro caso se seguirá aque
lla como si estuviese presente, sin mas citarle; y los 
autos y demás diligencias * se notificarán en los estra
dos de esta audiencia que desde luego se le señalan, 
y le parará;el mismo perjuicio que si en su persona 
se hirieren y notificaran. 

Dado en Piedrahita á 1 9 de julio de 1 8 4 8 . 

• 

Juzgado de primera instancia de Puente del Ai 
hispo. 

Licenciado D . Francisco Javier Patino Moreno, 
abogado de los ilustres colegios de Granada y M a 
drid , juez de primera instancia de la villa de Puen
te del Arzobispo y su partido etc.; que de ser asi jr 
estar en actual egercitm de sus funciones eJ infras
crito escribano da fe. 

Por el presente t i lo* llamo y emplazo á Francis
co Gallardo * natural de Lucena , casado con María 
Marios y contra quien en éste mi juzgado se sigue 
causa por «abo con fractura'de la puerta de la caso 
de doria Elena de la FAña, vecina de Oropesa, U 
noche del 26 a l 3 7 de abril ultimo á fin de que se 
presente en la cartel de este partido en el 
de 3o dias que por primero y último plazo le 



i respondí-r á los cargos que fie la misma le resultan, 
seguro fie que se le oirá y a<hidnisrrará ¡ustitia, bajo 
aperctbifiiiciito de que no ver meando lo se seguirá la 
causa en rebeldía, y se entenderán las sucesivas d i l i 
gencias con los estrados del juagado parándole el 
mismo perjuicio que si las notificaciones hubieren sí-
do hedías en persona. v . 

Dado en Puente del Arzobispo á 2 1 de jul¡o de 
1 8 4 8 * 

Presídemela del conloa dé bagajes de NaPalcarnert* 

Para la celebración de ¡unta eo las casas consis
toriales de «sta vil la se ba señalado el domingo i3 de 
agosto próximo á las ocho de la mañana. 

Se encarga á los señores alcaldes de todos los pue
blos del cantón asistan puntualmente á fin de poder 
acordar lo conveniente sobre varios asuntos de consi
deración que se bailan pendientes. 

•a. 

£ 0 Vtllanoeva de Perales de esta provincia, dis
tante cinco leguas de M a d r i d , se saca en subasta el 
rebusco de rastra jo de avena y garbanzal de su término 
que se compone de i S o o fanegas de tierra poco mas 
ó menos con aguaderos abundantes. S i alguna persona 
sa interesa eo hacer postura * lo podrá Verificar ante 
su ayuntamiento el dia 4 de agosto próximo á las ho
ras regulares , donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones, en cuyo dia se celebrará el remate. 
-a«m • 
< »1 Í* 1 — 

T R A T A D O 
DE LAS ElfraSUSKOADES 

EXDÉ11CAS, EPIDÉMICAS Y CONTAGIOSAS 

de toda especie de ganados: 

Cao demostración de sus causas, síntomas y me
dios da precaverlas y curarlas, aegan el clima donde 
puedan desarrollarse, la calidad y posición de los ter
renos donde exista el ganado, la calidad y estado de 
los pastos y de ios abrevaderos, can las observaciones 
precisas del orden que sa observa y debe observarse en 
ta pastoría 6 guarda pastoril , asi como la eaposicion 
de cuanto debe practicarse para facilitar ios socorros 
especiales en la cria y conservacioo % evitando loa vt-

peteo entorpecer la progenitura, con un re-
especial para atajar en tiempo el progreso 

oaas las epidemias y contagios. 
O k a escrita por D , Juan Antonio Mentes, c i -

ru jarifo vnayor d< t n a l iinViuUl deS. Toarlos v real L_ 
iba de AraiijuvK, medito inspector de epidemias dt 

la provincia de la Mancha. 
E l mejor elogio q u e se puede tiacer de esta obra 

es que publicada por el autor haré bastantes atu* 
ron arrebatados mas de V E l l Y Í E M I L ejemplares, 
por su mérito y beneficios inmenstVs'qoe reporta á 
lodos los q u e tienen ganado de cualquier especie, no 
harneado pedido c o n s e r v a r ios he rede ios mas que un 

solo ejemplar, por el q u e se procede á su reinipi f. 
sion y publicación.en bemfiiio-dc ta ganadería tan 
desmembrada en los últimos atíos por la falta sin da. 
da de conocimientos para cortar las epidemias que 
han afligido particularmente el ganado lanar, cabrío 
y Vacuno. 

L a obra constará de diez á doce entregas de buco 
papel é impresión clara > de 3 2 paginas en 4 . 0 cada 
una, y todas formarán un tomo, y con la última se 
dará la cubierta para su encuademación. E l coste de 
cada' una de estas será a rs. en Madrid y 2 y medio 
en las provincias por razón del porte, no admitién
dose suscricion por menos de cuatro entregas. 

Se publicarán dos ornas entregas al mes, y l a 

primera saldrá á fines del corriente julio ó principio! 
de agosta 

Se suscribe en Madrid en ta redacción del Boletiq 
oficial, calle de Atocha, núm. 10* 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 3o de Jalio de 1848. 

Han ingresado en este dia depositados por 4 10 

individuos, de los cuales Jos 5 bao sido nuevos iav 
ponentes 23,439 rs. vn, 

Se han devuelto U 2 , i t5 reales; y mrs., i soli
citud de 7 o ¡ntererados.—El director de semana, 
Pedro Giménez da Haro» 

IB? tu.;-•«•* > > 

aVIERCAlX). íií 

Madrül i ,° de agosto. 

ngo de 36 á 44 rs. vn. fanega. 
Cebada de i4 á 16 id . i d 

a filtrado á 56 id. .d . 

. M A D R I D ; ¡mprcnia de D . MAN u n . PITA. 


